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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Pre>
ducciones y Mercados Ganaderos para dictar las Rese>
luciones necesari.as para el mejor cumplir; .iento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor
el día 1 de enero de 1993.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.
SOLBESMIRA

En Gran Canaria En otras islas En islas Baleares En Ceuta
Grupo y Tenerífe

del archipiélago y Valle de Arán y Melilla
canario

A 234.936 783.156 117.468 1.004.736·
B 169.188 563.856 84.612 723.396
C 133.152 443.832 66.600 569.376
O 83.040 276.744 41.532 355.044

__E--..L_6_5._79_6_1 219.336 I 32.904 I 281.412

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios y Director general de Producciones
y Mercados Ganaderos.

El importe anterior experimentará. en Ceuta. Melilla
e islas del archipiélago canario, excepto Tenerife y Gran
Canaria. los siguientes incrementos anuales por trienio
reconocido en cada grupo:

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y para
las Administraciones Públicas.

Segundo.-Por lo que respecta a los miembros del
Poder Judicial, funcionarios del Ministerio Fiscal y Per
sonal al Servicio de la Administración de Justicia, y a
los solos efectos de aplicación de la presente Orden,
se establece la siguiente equiparación:

Tercero.-Oe acuerdo con la normativa vigente se
deberá tener en cuenta:

a) La indemnización por residencia en ningún caso
se aplicará sobre las pagas extraordinarias.

b) . El personal que perciba su sueldo en cuantía infe
ríor a la establecida con carácter general percibirá la
indemnización por residencia disminuída en la misma
proporción.

Cuarto.-Quienes a la entrada en vígor de la presente
Orden vinieran percibiendo la índemnización por resi
dencia en cuantías superiores a las que en él se esta
blecen, mantendrán el derecho a su percepción, a título
personal y transitorio. mientras permanezcan ocupando
el mismo destino que da origen a dicho derecho, sin
que a tales cuantías les sean de aplicación los incre
mentos que. con carácter general o particular. se esta
blezcan en el fututo mientras que las mismas sean supe
riores a las que corresponderían por aplicación de esta
Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día
1 de enero de 1993.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.

ZAPATERO GOMEZ

En islas del archipiélago canario
excepto Tenerife y Gran Canaria

67.044
50.688
40.248
26.844
19.764

En Geuta y Malilla·

A
B
O

Grupo
de clasificación

52.248
39.492
31.356
20.892
15.384

Indice
multiplicador

2.50a4.75
2,00 y 2,25
1.25 Y 1.50

A
B
C
O
E

Grupo

28834 ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la
que se adecuan las cantidades de las indem
nizaciones por residencia a los grupos de cla
sificación regulados en el artfculo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

La disposición transitoria segunda de la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1992, autoriza al Gobierno a adecuar las cuantías
de la indemnización por residencia del personal en activo
del Sector Público, excepto el sometido a la legislación
laboral, a los grupos de clasificación regulados en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi
das para la Reforma de la Función Pública, en los casos
de colectivos funcionariales y localidades en que no exis
ta tal correlación.

Mediante Acuerdo dél Consejo de Ministros adoptado
en sesión de 23 de diciembre de 1992, el Gobierno,
haciendo uso de la mencionada autorización legal, apre>
bó dicha adecuación de cuantías, que coinciden con las
ya vigentes para el personal militar. .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Ece>
nomía y Hacienda y para las Administraciones Públicas
y previo Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de diciembre de 1992, he tenido a bien
disponer: .

Primero.-Hasta tanto se adecuen las retribuciones
complementarias de los puestos de trabajo correspon
dientes a las localidades donde está reconocida, las cuan
tías de la indemnizaciónpor residencia en territorio nacie>
nal a percibir por el personal en activo del sector público,
excepto el sometido a legislación laboral, quedan fijadas
en los importes anuales que a continuación se espe
cifican para cada uno de los grupos de clasificación regu
lados en el artículo 25 de la Ley 30/1 984, de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO


